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1. OBJETIVO Y ALCANCE 

Plasmar las acciones necesarias para la constitución, manejo, ampliación y liquidación 

del Fondo Rotativo Institucional para la asignación de recursos de los distintos Fondos 

Rotativos Internos necesarios para cubrir gastos, compras y contrataciones de bienes y 

servicios. Inicia con el requerimiento de cada unidad ejecutora con los cuales se 

constituye el Fondo Rotativo Institucional y finaliza con la liquidación del mismo, las 

actividades o acciones descritas aplican dentro del Departamento de Tesorería 

General, División Financiera. 

2. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

• Normativo para la Gestión de Fondos Rotativos (Cajas Chicas) del INDE. 

• Normativo 54 para la Compra de Combustibles para Vehículos Automotores, 

Equipos y Maquinaria Pesada del Instituto Nacional de Electrificación — INDE- y sus 

Reformas. 

• Ley de Bancos. 

• Manual del Usuario, Guía para el Manejo de Fondo Rotativo Sistema SICOIN. 

• Reglamento de Compras Contrataciones y Enajenaciones del INDE. 

• Reglamento de Viáticos del INDE. 

• Ley Orgánica del Presupuesto. 

3. 	REGISTROS APLICABLES 

• Circular de Apertura Presupuestaria. 

• Solicitud de Autorización de Fondos Rotativos. 

• Instrucción para efectuar Constitución del Fondo Rotativo. 

• Documento de Constitución de Fondo Rotativo Institucional FR01. 

• CUR. 

• Nota de débito. 
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• Reporte de Constitución de Asignación de Fondos Rotativos. 

• Circular de Apertura de Fondo Rotativo. 

• Libro de Conocimiento. 

• Resumen Correlativo de propuestas. 

• Registro de Habilitación de Lote. 

• Circular de Cierre Presupuestario. 

4. DEFINICIONES 

4.1 Ampliación del Fondo: Incremento al monto original asignado (temporal en 

caso de emergencia) o (fijo en caso de creación de un nuevo fondo). 

4.2 Banca virtual: Servicio de banca en línea para que se puedan realizar 

consultas y transacciones financieras sobre sus cuentas a través de internet. 

4.3 Constitución de Fondo Rotativo: Creación y registro del Fondo en el Sistema 

SICOIN y su correspondiente asignación de recursos. 

4.4CUR: Comprobante Único de Registro generado en el sistema SICOIN. 

4.5 Disminución del Fondo Rotativo: Reducción del monto temporal ampliado de 

un fondo, debido al reembolso de los recursos luego de haber cubierto una 

emergencia. 

4.6 Disminución del Fondo Rotativo Institucional: Reducción total de cada 

fondo rotativo interno en el sistema SICOIN. 

4.7Ente Corporativo: Es aquel que está conformado por cada una de las 

Gerencias, Divisiones, Unidades, que brindan soporte a la gestión de las 

Empresas del INDE. 

4.8Estatus del CUR: Etapa del documento "Comprobante Único de Registro", 

dentro del sistema SICOIN de acuerdo al efecto que realiza sobre dicho 

documento el personal con el perfil autorizado para afectarle, desde su 

"Solicitud hasta su Aprobación". 
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PROCEDIMIENTO 
Gestión del Fondo Rotativo 

Institucional zacon;ga, 

Fecha vi • ancla: 

4.9 Fondo Rotativo (Caja Chica): Es un flujo de efectivo asignado por Gerencia 

Financiera que se utiliza para sufragar la adquisición de bienes y servicios que 

puedan surgir en una Unidad Ejecutora. 

4.10 FRI Fondo Rotativo Institucional: Fondo principal del INDE, el cual es la 

base para la administración de los Fondos Rotativos Internos. 

4.11 FR Fondo Rotativo Interno: Es el fondo que se constituye para cada una de 

las Unidades Ejecutoras con base a los límites máximos establecidos en el 

Normativo para la Gestión de Fondos Rotativos (Cajas Chicas) del INDE. 

4.12 FRR Reembolso del Fondo Rotativo: Reposición de los montos utilizados 

en los pagos con Caja Chica. 

4.13 Liquidación de Fondo: Constituye el reembolso de los fondos otorgados a 

los Fondos Rotativos Internos al Departamento de Tesorería del INDE de 

conformidad con el Normativo para la Gestión de Fondos Rotativos (Cajas 

Chicas) del INDE. 

4.14 Lote: Número asignado por el banco en respuesta a la carga de datos 

realizada. 

4.15 No. Acreedor: Número asignado por el sistema auxiliar al Fondo Rotativo 

Interno al momento de creación del mismo. 

4.16 Oficio: Documento oficial ante INDE para inicio de cualquier gestión. 

4.17 Propuesta: Reporte de pagos que se elabora manual para poder efectuar 

una trasferencia electrónica. 

4.18 Providencia: Documento que da continuidad a las gestiones del oficio. 

4.19 Unidad Ejecutora: Son las dependencias administrativas, como Gerencias, 

Divisiones, Departamentos, Asesorías y todas aquellas áreas que cuenten con 

disponibilidad presupuestaria y que realizan los programas, subprogramas, 

actividades o proyectos específicos. Unidad económica dentro del —INDE-

responsable de administrar los recursos asignados. 

4.20 Volante de Egresos: Documento interno que muestra el resumen de las 

operaciones del día por cuenta bancaria en relación a las erogaciones. 
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4. NORMAS 

5.1. Es necesario que se gestione con anticipación el registro de firmas de todo el 

personal involucrado en el manejo de Fondo Rotativo Interno. 

5.2. El Fondo Rotativo Institucional debe quedar con saldo "0" (cero) en la fecha 

establecida en circular de cierre. 

5.3. La constitución de los Fondos Rotativos no podrá exceder de los límites 

autorizados de conformidad al Normativo para la Gestión de Fondos Rotativos 

(Cajas Chicas) del INDE. 

5.4. Se debe dar estricto cumplimiento tanto de la circular de apertura como de la 

circular de cierre presupuestario. 

5.5. Además del Encargado directo del Fondo Rotativo, es responsabilidad 

mancomunada del personal firmante del Vale, el respectivo manejo de sus 

fondos asignados, así como de informar cualquier movimiento de firmas 

registradas de manera inmediata a la Tesorería General, División Financiera. 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

6.1. Diagrama de Flujo: 

Constitución del Fondo Rotativo 

Emite Circular de 
Apertura Presupuestaria. 

1 

Solicita a Gerencia Financiera 
!Autorización de Fondos Rotativos. 

2 

Genera instrucciones para 
la constitución del Fondo 

Rotativo Institucional. 
3 

Efectúa registro de 
Constitución del Fondo 
Rotativo institucional en 

sistema vigente y traslada 
para su afectación contable. 

4 

Recibe expediente, 
aprueba CUR, lo imprime, 

adjunta el mismo y lo 
traslada Tesorero General 

6 

Realiza el débito y crédito 
correspondiente a las cuentas 

respectivas, genera notas de débito. 
6 

y  
Traslada notas de débito a 
Encargado de Emisión de 

Choques para su registro en 
volante de egresos (Ver 

Procedimiento Gestión de Pagos) 
7 

Recibe montos 
autorizados para constituir 

cada Fondo Rotativo de 
Unidades Ejecutoras. 

8 

Envía expediente a Unidades 
1 Ejecutoras indicando montos 

autorizados y adjuntando 
!papelería correspondiente para 
su llenado y registro de firmas. 

9 

Devuelve expediente de Fondo 
Rotativo a Tesoreria General 

10 

Recibe el expediente, descarga 
información y solicita revisión a 

personal con perfil de habilitación. 
Paralelamente realiza carga individual 
de fondos de cada Unidad Ejecutora. 

11 

Vorifica expediente y habilita cada 
:lote mediante banca virtual, traslada a 

personal con perfil para realizar 
acredltamlentos. 

12 

Autoriza lote vía banca 
virtual y devuelvo 

expediente a Encargado 
de Acreditamientos de FR 

13 

Imprime y archiva nota de débito. 
14 

Consultan que hayan sido 
acreditados los montos de los 1 

Fondos Rotativos correspondientes.' 
16 

Fin del 
Procedimiento 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
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Emite nota de débito y realiza 
compensación correspondiente en 

sistema auxiliar. Traslada expediente a 
Encargado de Pago a Proveedores para 

su registro en el volante de egresos 
(Ver Procedimiento Gestión de Pagos) 

23 
Realizan reposición de Fondos 

Rotativos imprime FRR, incorpora 
al expediente y traslada al 

Encargado de Acreditarniento del 
Fondo Rotativo 

19 

Recibe y verifica 
expediente de reintegro 
de Fondo Rotativo de 

cada Unidad Ejecutora. 
16 

Revisa propuesta de 
acreditamiento y da 

visto bueno a la misma 
18 

Elabora propuesta de 
acreditamiento manual y 

traslada a habilitadores de 
banca virtual para revisión. 

17 
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Reembolso / Manejo de Fondo Rotativo 

b 

Habilitan propuesta 
del Fondo Rotativo 

vía banca electrónica. 
21 

Transfiere fondos para el FRI 
entre las cuentas involucradas 

y autoriza (acredita) lote 
habilitado generando nota de 

débito correspondiente. 
22 

Registra en sistema auxiliar 
notas de débito y expedientes 
de reintegro correspondientes. 
(para generar registro auxiliar 

de las conciliaciones contables) 
24 

Fin del 
Procedimiento. 

Opera carga de archivos por 
lote en banca virtual (módulo 
pagos electrónicos) y traslada 

a personal autorizado para 
habilitar. 

20 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
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Realiza operaciones contables 
y bancarias necesarias para la 
ampliación, genera CUR y lo 

devuelve al Encargado de 
Acreditamiento de FRI 

30 

Emite nota de débito del FRI y realiza 
compensación correspondiente en sistema 

auxiliar. Traslada expediente a Encargado de 
Emisión de Cheques para su registro en el volante 
de egresos (Ver Procedimiento Gestión de Pagos) 

34 

Registra en sistema auxiliar 
notas de débito y reintegros 

correspondientes. (para 
generar registro auxiliar de las 

conciliaciones contables) 
35 

Fin del 
Procedimiento. 
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Ampliación y/o disminución del Fondo Rotativo 

  

Inicio 1/4 

 

  

Solicita a Gerencia 
Financiera ampliación o 
disminución de Fondo 

Rotativo 
25 

Genera instrucciones a 
Tesorero General para realizar 
la ampliación o disminución 

del Fondo Rotativo 
26 

Informa a Unidad Ejecutora 
de autorización de solicitud, 

adjunta documentación 
relacionada. 

27 

Realiza propuesta y carga de 
Fondos Rotativos y traslada a 

personal con perfil de 
habilitación. Informa vía 

electrónica a Unidad Ejecutora 
31 

Habilitan propuesta 
del Fondo Rotativo 

,via banca electrónica. 
32 

Transfiere fondos para el FRI 
entre las cuentas involucradas 

y autoriza (acredita) lote 
habilitado generando nota de 

débito correspondiente. 
33 

Realiza trámite de autorización 
ante Contabilidad y Control de 

Calidad 
28 

Recibe expediente, registra 
ampliación/disminución en sistema 
vigente (SICOIN) FROI Documento 
de Constitución del Fondo Rotativo 
Institucional y traslada a Encargado 

de Reposicion de FR. 
29 

c 
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Liquidación del Fondo Rotativo Institucional 

Emite Circular de 
Cierre 

36 

Emite cheque a favor del INDE por 
el monto total del fondo 

constituido y presenta a Tesorería 
General adjuntando información y 

documentación requerida. 
37 

Recibe y verifica expediente  
de liquidación de Fondo 

Rotativo y traslada al 
Tesorero General 

38 

Efectúa registro de 
disminución de Fondo 
Rotativo Institucional y 
traslada al Asistente de 

Tesorero General 
39 

Entrega fotocopia de expediente a 
Contabilidad y Encargado de Acreditamiento 

de Fondos Rotativos para que realicen las 
acciones indispensables del día en que se 

realiza la Liquidación del Fondo. 
Paralelamente da continuidad al 

procedimiento Gestión Sistema de Ingresos 
con el expediente de Liquidación del Fondo. 

40 

( 
	

Fin del 
Procedimiento. 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
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6.2. Matriz Plan: 

(1) 
No. 

(2) 
Actividad 

(Qué) 

(3) 
Responsable 

(Quién) 

(4) 
Actividad Específica 

(Cómo) 

(5) 
Frecuencia 
(Cuándo) 

(6) 
Código 

FTC 

(7) 
Contingencia 

(9) 
Parámetros 
(Indicador) 

(9) 
Productos 

o 
Servicios 

(10) 
Variable 

de 
Control 

(11) 
Registro 

(12) 
Documentos 

de 
Referencia 

Constitución del Fondo Rotativo 

1 

Emite Circular de 

Apertura 

Presupuestaria 

Gerencia 

Financiera 

Emite Circular de Apertura de 

Presupuesto (de acuerdo a 

programación presupuestaria y 

habilitación del MINFIN) y la traslada 

vía electrónica a todas las Gerencias 

de Empresas del INDE y del Ente 

Corporativo, Asesoría Jurídica y 

Auditoría Interna. 

Anual N.A. N.A. N.A. 

Presupuesto  

Circular N.A. 

Circular de 

Apertura 

Presupuestaria 

Ley Orgánica 

del 

2 

Solicita a Gerencia 

Financiera 

Autorización de 

Fondos Rotativos 

Unidad 

Ejecutora 

Solicita mediante oficio a la Gerencia 

Financiera la autorización de los 

respectivos Fondos Rotativos de 

acuerdo al Normativo 

correspondiente por medio de oficio. 

Anual N.A. 1 

para la 
 

N.A. 
Solicitud de 

Autorización 

de Fondos 

N.A. 

Solicitud de 

Autorización 

de Fondos 

Rotativos 

Gestión de 
 

Normativo 

Fondos 

Rotativos 

(Cajas 

Chicas) del 

INDE. 

3 

Genera instrucciones 
para la constitución del 

Fondo Rotativo 
Institucional 

Gerente 
Financiero 

Instruye mediante oficio para que el 
Tesorero General efectúe la 

constitución del Fondo Rotativo 
Institucional. 

Anual 709 N.A. 
Monto 

Asignado para 
FRI/Individual 

N.A. Q 

Instrucción 

para efectuar 
Constitución 
del Fondo 
Rotativo 

Normativo 

para la 

Gestión de 
Fondos 

Rotativos 
(Cajas 

Chicas) del 
INDE. 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
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(1) 
No. 

(2) 
Actividad 

(Qué) 

(3) 
Responsable 

(Quién) 

(4) 
Actividad Específica 

(Cómo) 

(5) 
Frecuencia 
(Cuándo) 

(6) 
Código 

FTC 
.(7)  

Contingencia 

(5) 
Parámetros 
(Indicador) 

(9) 
Productos 

o 
Servicios 

(10) 
Variable 

de 
Control 

(11) 
Registro 

(12) 
Documentos 

de 
Referencia 

4 

Efectúa registro de 
Constitución del Fondo 
Rotativo Institucional 
en sistema vigente y 

traslada para su 
afectación contable. 

Tesorero 
General /Jefe 

de División 
Financiera 

Efectúa registro de constitución del 
Fondo Rotativo Institucional, en el 

sistema SICOIN (llevándolo desde el 
estado "SOLICITADO hasta el 

estado APROBADO" FRO1 
Documentos de Constitución de 
Fondo Rotativo Institucional) y 

traslada para que hagan su 
afectación contable.(CUR) 

Anual 
20018, 
10060 

2 N.A. 

) 	el  
INDE.  

Constitución 
del FRI 

N.A. 

Documento de 
Constitución 

de Fondo 
Rotativo 

Institucional 
FRO1. 

Normativo 
para la 

Gestión de 
Fondos 

Rotativos 
(Cajas 

Chicas d 

5 

Recibe expediente, 
aprueba CUR, lo 

imprime, adjunta el 
mismo y lo traslada 
Tesorero General 

Auxiliar de 
Contabilidad 

(Encargado de 
Reposición de 

Fondos en 
sistema 
vigente 

(SICOIN)) 

Crea y aprueba CUR de gasto, lo 
imprime y lo adjunta al expediente 

respectivo para su traslado al 
Tesorero General. 

Anual 1052 2 N.A. 
CUR en 
estado 

PAGADO 
N.A. CUR N.A. 

6 

Realiza el débito y 
crédito 

correspondiente a las 
cuentas respectivas, 

genera notas de 
débito. 

Jefe de 
División 

Financiera, 
Sub Jefe de 

División 
Financiera, 
Tesorero 
General 

Debita vía banca virtual, de la cuenta 
del Ente Corporativo del INDE el 
monto que corresponda, según lo 
instruido por el Gerente Financiero 

de acuerdo al Normativo para la 
Gestión de Fondos Rotativos (Cajas 

Chicas) del INDE y acredita el monto, 
vía banca virtual, a la cuenta 

bancaria constituida para el manejo 
del FRI e imprime las notas de 

débito. 

Anual 
10060 
19042 
20018 

3 
Monto 

Asignado para 
FRI/Individual 

Débito y 
Crédito a 
cuenta del 

FRI 

O Nota de débito N.A. 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
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(1) 

No. 

(2) 
Actividad 

(Qué) 

(3) 
Responsable 

(Quién) 

(4) 

Actividad Específica 

(Cómo) 

(5) 
Frecuencia 

(Cuándo) 

(6) 

Código 

FTC 

(7) 
Contingencia 

(5) 
Parámetros 

(Indicador) 

(9) 
Productos 

o 

Servicios 

(10) 

Variable 

de 

Control 

(11) 

Registro 

(12) 

Documentos 

de 

Referencia 

7 

Traslada notas de 

débito a Encargado de 

Emisión de Cheques 

para su registro en 

volante de egresos 

(Ver Procedimiento 

Gestión de Pagos) 

Tesorero 

General /Jefe 

de División 

Financiera, 

Sub Jefe de 

División 

Financiera 

Traslada las notas de débito 

correspondientes a Encargado de 

Emisión de Cheques para su registro 

en volante de egresos (Ver 

Procedimiento Gestión de Pagos) 

Anual 

20018, 

10060 

19042 

N.A. N.A. N.A. N.A. Nota de débito N.A. 

8 

Recibe montos 

autorizados para 

constituir cada Fondo 

Rotativo de Unidades 

Ejecutoras. 

Tesorero 

General 

Recibe mediante providencia de 

Gerencia Financiera montos 

autorizados de constitución para 

cada Fondo Rotativo de las Unidades 

Ejecutoras, constituye los mismos. 

Anual 20018 N.A. N.A. N.A. N.A. 

Reporte de 

Constitución 

de Asignación 

de Fondos 

Rotativos 

N.A. 

9 

Envía expediente a 

Unidades Ejecutoras 

indicando montos 

autorizados y 

adjuntando papelería 

correspondiente para 

su llenado y registro de 

firmas. 

Tesorero 

General 

Envía mediante providencia, 

expediente a Unidades Ejecutoras 

indicando montos autorizados y 

adjuntando formas, vale y recibo 

para su respectivo llenado, con las 

firmas autorizadas para el manejo de 

Fondo Rotativo de cada Unidad 

Ejecutora, adjuntando circular con 

indicaciones para apertura de su 

fondo correspondiente. Conforme 

Normativo para la Gestión de Fondos 

Rotativos (Cajas Chicas) del INDE y 

cumplimiento de requerimientos de 

Contabilidad y Control de Calidad 

Financiera) 

Anual 20018 N.A. N.A. N.A. N.A. 

Circular de 

Apertura de 

Fondo 

Rotativo 

N.A. 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 

"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la Intranet" 
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(1) 
No. 

(2) 
Actividad 

(Qué ) 

(3) 
Responsable 

(Quién) 

(4) 
Actividad Específica 

(Cómo) 

(5) 
Frecuencia 
(Cuándo) 

(6) 
Código 

FTC 
(7)

g 
 

Conti n encía 

(5) 
Parámetros 
(Indicador) 

(9) 
Productos 

o 
Servicios 

(10) 
Variable 

de 
Control 

(11) 
Re istro 

(12) 
Documentos 

de 
Referencia 

10 
Devuelve expediente 
de Fondo Rotativo a 
Tesorería General 

Departamento 
de  

Contabilidad 
General 

Una vez cumplidos todos los 
requisitos contables y de Control de 

Calidad Financiera, devuelve el 
expediente a Tesorería General 

(ventanilla de recepción de 
documentos para su traslado a 

Encargado Acreditamientos de FR) 
para su acreditamiento en las 

cuentas correspondientes de los 
Fondos Rotativos Internos. 

Anual N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. 

11 

Recibe el expediente, 
descarga información y 

solicita revisión a 
personal con perfil de 

habilitación. 
Paralelamente realiza 

carga individual de 
fondos de cada Unidad 

Ejecutora. 

Auxiliar de 
Fondo 

Rotativo 
(Encargado de 
Acreditamiento 

de Fondos 
Rotativos) 

Recibe y verifica expediente, 
descarga información (No. de 

Acreedor, Nombre FR, Nombre y No. 
De Cuenta, Monto, Código Contable) 

y gestiona hacia el personal con 
perfil de habilitación para la 

respectiva revisión. 

Procede a realizar la carga individual 
de fondos de cada Unidad Ejecutora 

por medio de la banca virtual. 

Anual 1056 3 N.A. 

Expediente 
con formas 

llenas y 
firmadas 

N.A. N.A. N.A.  

12 

Verifica expediente y 
habilita cada lote 

mediante banca virtual, 
traslada a personal 

con perfil para realizar 
acreditamientos. 

Personal con 
Perfil de 

Habitación 

por medio de la banca virtual a cada 
lote (cada fondo) y traslada al 

personal con perfil para realizar 
acreditamientos correspondientes. 

Verifica expediente y da habilitación  

Anual N.A. 3 

Habilitación  

N.A. 
de Lotes 
(banca 
virtual) 

N.A. N.A. N.A. 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la Intranet" 



   

PROCEDIMIENTO 
Gestión del Fondo Rotativo 

Institucional 

Código: 04-07-10-00-68-00-00- 
00-10-007 2  7 JUN 2019 Fecha vigencia:-  
Versión 2 	Página 14 de 26 POMO ILIC0141 Of HICRIP~ 

   

(1) 
No. 

(2) 
Actividad 

(Qué) 

(3) 
Responsable 

(Quién) 

(4) 
Actividad Específica 

(Cómo) 

(5) 
Frecuencia 
(Cuándo) 

(8) 
Código 

FTC 

(7) 
Contingencia 

(8) 
Parámetros 
(Indicador) 

(9) Productos 
o 

Servicios 

(10) 
Variable 

de 
Control 

L 	  

(11) 
Registro 

(12) 
Documentos 

de 
Referencia 

13 

Autoriza lote vía banca 
virtual y devuelve 

expediente a 
Encargado de 

Acreditamientos de 
FRI 

Personal con 
Perfil de 

Autorización 
(Tesorero 

General, Jefe 
de División 
Financiera, 
Sub Jefe de 

División 
Financiera) 

Autoriza vía banca virtual el lote 
habilitado (acredita fondos) y 

devuelve expediente al Encargado 
de Acreditamientos del FRI para la 

impresión de nota de débito, 
resguardo y archivo correspondiente, 

así como su disposición a la 
consulta. 

Anual 
19042  

20018, 
10060, 3 N. 	. A 

Autorización 
de Lote 

N.A. N.A. N.A.  

14 
Imprime y archiva nota 

de débito 

Auxiliar de 
Fondo 

Rotativo 
(Encargado de 
Acreditamiento 

de Fondo 
Rotativo) 

Imprime nota de débito, la archiva y 
deja disponible a la consulta. Anual 1056 N.A. N.A. N.A. N.A. Nota de débito N.A. 

15 

Consultan que hayan 
sido acreditados los 

montos de los Fondos 
Rotativos 

correspondientes 

Unidades 
Ejecutoras 

Consultan en banca virtual los 
estados de cuenta de las 

correspondientes cuentas bancarias, 
y verifican que los montos para 

operar los FR hayan sido 
acreditados. 

Fin del Procedimiento. 

Anual N.A. 3 N.A. 
Estado de 

Cuenta 
N.A. N.A. N.A. 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la Intranet" 
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(1) 
No. 

(2) 
Actividad 

(Qué) 

(3) 
Responsable 

(Quién) 

(4) 
Actividad Específica 

(Cómo) 

(5) 
Frecuencia 
(Cuándo) 

(6) 
Código 

FTC 

,_ 

(7) 
Contingencia 

(8) 
Parámetros 
(Indicador) 

(9) 
Productos 

o 
Servicios 

(10) 
Variable 

de 
Control 

(12)  

L 	  

(11) 
Registro 

Documentos 
de 

Referencia 

Reembolso / Manejo de Fondo Rotativo 

16 

Recibe y verifica 
expediente de 

reintegro de Fondo 
Rotativo de cada 
Unidad Ejecutora. 

Auxiliar de 
Fondo 

Rotativo 
(Encargado de 
Acreditamiento 

de Fondos 
Rotativos) 

Recibe de ventanilla de recepción, y 
verifica expedientes de reintegro al 

Fondo Rotativo de cada Unidad 
Ejecutora, separándolos por empresa 

o Unidad Ejecutora y número de 
acreedor. 

Diaria 1056 N.A. N.A. N.A. N.A. 
Libro de 

Conocimientos 
N.A. 

17 

Elabora propuesta de 
acreditamiento manual 

y traslada a 
habilitadores de banca 
virtual para revisión. 

Auxiliar de 
Fondo 

Rotativo 
(Encargado de 
Acreditamiento 

de Fondos 
Rotativos) 

Elabora la propuesta manual para el 
acreditamiento de los fondos y 

traslada a habilitadores en banca 
virtual para revisión de la propuesta. 

Nota: La correcta elaboración de la 
propuesta está totalmente ligada al 
correcto registro de datos en cada 

uno de los departamentos 
involucrados o responsables de 

dicho registro. 

Diaria 1056 4 

Número de 
Propuestas 
Elaboradas, 
por empresa 

N.A. No. Q 
Resumen 

Correlativo de 
Propuestas 

N.A. 

18 
Revisa propuesta de 
acreditamiento y da 

visto bueno a la misma 

Habilitador en 
banca virtual 

Revisa propuesta y otorgan visto 
bueno para continuar el trámite. De 

encontrarse inconsistencias 
devuelven la propuesta a Encargado 

de Acreditamiento de Fondos 
Rotativos para el trámite de las 
correcciones correspondientes. 

Diaria N.A. N.A. 

Hoja de  

Vo.Bo.  

N.A. 
propuesta 

con firma de 
N.A. N.A N.A. 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la Intranet" 
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(1) 
No. 

(2) 
Actividad 

(Qué) 

(3) 
Responsable 

(Quién) 

(4) 
Actividad Específica 

(Cómo) 

(5) 
Frecuencia 
(Cuándo) 

(6) 
Código 

FTC 

(7) 
Contingenci.a 

(8) 
Parámetros 
(Indicador) 

(9) 
Productos 

o 
Servicios 

(10) 
Variable 

de 
Control 

L 	 

(11) 
Registro 

(12) 
Documentos 

de 
Referencia 

19 

Realizan reposición de 
Fondos Rotativos 

imprime FRR, 
incorpora al 

expediente y traslada 
al Encargado de 

Acreditamiento del 
Fondo Rotativo 

Auxiliar de 
Contabilidad 

(Encargado de 
Reposición de 

Fondo 
Rotativos en 

SICOIN), 
Auxiliar de 

Contabilidad 
(Encargado de 
Conciliaciones 

Bancarias) 

Realiza la Reposición de Fondos 
Rotativos de acuerdo al Manual de 

Fondos Rotativos (FRR) del SICOIN, 
imprime el FRR Aprobado y Pagado, 
incorpora al expediente y traslada al 

Encargado de Acreditamiento de 
Fondo Rotativo. 

Diaria 1052 2 N.A. N.A. N.A. CUR N.A. 

20 

Opera carga de 
archivos por lote en 

banca virtual (módulo 
pagos electrónicos) y 
traslada a personal 

autorizado para 
habilitar. 

Auxiliar de 
Fondo 

Rotativo 
(Encargado de 
Acreditamiento 

de Fondos 
Rotativos) 

Opera por lotes la carga de archivo 
en la banca virtual en el módulo de 

pagos electrónicos y traslada 
expediente a personal autorizado 

para habilitar. 

Diaria 1056 3 N.A. 

Registro de 
Confirmación 

de Carga 
emitido por el 

banco 

N.A. N.A. N.A. 

21 
Habilitan propuesta del 

Fondo Rotativo vía 
banca electrónica. 

Sub Jefe de 
División 

Financiera, 
Asistente de 

Tesorería
General, 
Tesorero 
General 

Habilita vía electrónica en la página 
Web del banco, la propuesta del 

Fondo Rotativo, de acuerdo al lote 
correspondiente, imprime 

comprobante y traslada a personal 
con perfil de autorización (Jefe de 

División Financiera y Tesorero 
General). 

Diaria 
19042, 
1036, 
20018 

3, 5 N.A. N.A. N.A. 
Registro de 

Habilitación de 
Lote 

N.A. 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la Intranet" 
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(1) 

No. 

(2) 

Actividad 

(Qué) 

(3) 
Responsable 

(Quién) 

(4) 

Actividad Específica 

(Cómo) 

(5) 
Frecuencia 

(Cuándo) 

(6) 

Código 

FTC 
Contingencia

(7) 
 

(8) 
Parámetros 

(Indicador) 

(9) 
Productos 

o 

Servicios 

(10) 

Variable 

de 

Control 

L 	  

(11) 

Registro 

(12) 

Documentos 

de 

Referencia 

22 

Transfiere fondos para 

el FRI entre las 

cuentas involucradas y 

autoriza acredita lote ( 	) 

habilitado generando 

nota de débito 

correspondiente. 

Jefe de 

División 

Financiera, 

Sub Jefe de 

División 

Financiera o 

Tesorero 

General 

Realiza transferencia de fondos de la 

cuenta general del INDE que 

corresponda a la cuenta bancaria 

FRI, seguidamente procede a 

autorizar el lote habilitado y genera 

nota de débito de la cuenta del INDE 

y traslada a la Encargado de 

Acreditamiento de FR. 

Diaria 

10060, 

19042, 

20018 

3 N.A. 

Informe del 

banco de 

Transferencia 

de Fondos, 

Confirmación 

de 

Autorización 

del lote 

emitido por el 

banco. 

.. N A 
Nota de 

débito. 
N.A. 

23 

Emite nota de débito y 

realiza compensación 

correspondiente en 

sistema auxiliar. 

Traslada expediente a 

Encargado de Pago a 

Proveedores para su 

registro en el volante 

de egresos (Ver 

Procedimiento Gestión 

de Pagos) 

Auxiliar de 

Fondo 

Rotativo 

(Encargado de 

Acreditamiento 

Fondo 

Rotativo) 

Emite la nota de débito y la 

compensa en el sistema auxiliar, 

traslada el original de la nota de 

débito que afectó la cuenta general 

del INDE con el lote de expedientes 

de reintegro (ó con documentación 

de apertura) de FR al Encargado de 

Pago a Proveedores para registrarlo 

en el volante de egresos (Ver 

Procedimiento Gestión de Pagos). El 

original de la nota de débito, se 

archiva con la propuesta y la 

confirmación de operación de carga 

de archivos y ubica en archivo 

correspondiente. 

Diaria 1056 3, 4 N.A. N.A. N.A. 
Nota de 

débito. 
N.A. 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 

"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la Intranet" 
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(1) 
No. 

(2) 
Actividad 

(Qué) 

(3) 
Responsable 

(Quién) 

(4) 
Actividad Específica 

(Cómo) 

(5) 
Frecuencia 
(Cuándo) 

(6) 
Código 

FTC 

(7) 
Contingencia 

(5) 
Parámetros 
(Indicador) 

(9) 
Productos 

o 
Servicios 

(10) 
Variable 

de 
Control 

(11) 
Registro 

(12) 
Documentos 

de 
Referencia 

24 

Registra en sistema 

auxiliar notas de débito 

y expedientes de 

reintegro 

correspondientes. 

(para generar registro 

auxiliar de las 

conciliaciones 

contables) 

Auxiliar de 

Fondo 

Rotativo 

(Encargado de 

Acreditamiento 

Fondo 

Rotativo) 

Ingresa al sistema auxiliar los datos 

de las notas de débito de las cuentas 

principales del INDE que fueron 

afectadas y número de expedientes 

de reintegro, para generar registro 

auxiliar para las conciliaciones 

contables. 

Diaria 1056 

Contabilidad)  

N.A. 

Conciliación 

bancaria 

(División 
N.A. N.A. 

Resumen 

Correlativo de 

Propuestas 

N.A. 

Ampliación yio disminución del Fondo Rotativo 

25 

Solicita a Gerencia 

Financiera ampliación 

o disminución de 

Fondo Rotativo 

Unidad 

Ejecutora 

Solicita por medio de oficio a la 

Gerencia Financiera ampliación de 

FR, al monto original autorizado. 

Nota: se podrá ampliar el fondo por 

incorporación de un nuevo Fondo 

Rotativo o por necesidad de ampliar 

uno ya existente. 

Eventual de 

acuerdo a 

necesidad 

N.A. N.A. N.A. 
Solicitud de 

Ampliación 
N.A. N.A. N.A. 

26 

Genera instrucciones a 
Tesorero General para 
realizar la am pliación o 
disminución del Fondo 

Rotativo 

Gerente 
Financiero 

Instruye mediante oficio para que el 

Rotativo Institucional, con base a las 
solicitudes de asignación de recursos 

a cada Fondo Rotativo. De no 
autorizarse devuelve solicitud a 

Unidad Ejecutora. 

Tesorero General efectúe la 
 

ampliación ó disminución del Fondo 

Eventual 709 

disminuciones  

N.A. 

Número y 
montos de 

ampliaciones 
y/o 

N.A. N.A. N A. N A. 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la Intranet" 
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(1) 
No. 

(2) 
Actividad 

(Qué) 

(3) 
Responsable 

(Quién) 

(4) 
Actividad Específica 

(Cómo) 

(5) 
Frecuencia 
(Cuándo) 

(6) 
Código 

FTC 
.(7)  Contingencia 

(8) 
Parámetros 
(Indicador) 

(9) 
Productos 

o 
Servicios 

(10) 
Variable 

de 
Control 

(11) 
Registro 

(12) 
Documentos 

de 
Referencia 

27 

Informa a Unidad 
Ejecutora de 

autorización de 
solicitud, adjunta 
documentación 

relacionada. 

Tesorero 
General 

Envía providencia a la Unidad 
Ejecutora informando de la 

autorización de la ampliación ó 
disminución de su FR, por vía correo 
electrónico envía modelo del Vale 

forma 833.64 y recibo forma 833.65. 

Eventual 20018 N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. 

28 

Realiza trámite de 
autorización ante 

Contabilidad y Control 
de Calidad Financiera. 

Unidad 
Ejecutora 

Tramita expediente con Vale forma 
833.64 y recibo forma 833.65 a la 

División de Contabilidad y Control de 
Calidad Financiera para su registro y 

verificación respectiva. 

En cada 
ampliación o 
disminución 

de FR 

N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. 

29 

Recibe expediente, 
registra 

ampliación/disminución 
en sistema vigente 

(SICOIN) FRO1 
Documento de 

Constitución del Fondo 
Rotativo Institucional y 
traslada a Encargado 
de Reposicion de FR. 

Tesorero 
General / Jefe 

de División 
Financiera 

Recibe expediente de Contabilidad y 
efectúa registro de ampliación del 
Fondo Rotativo Institucional, en el 

sistema SICOIN (llevándolo desde el 
estado "SOLICITADO hasta el 

estado APROBADO" FRO1 
Documentos de Constitución de 
Fondo Rotativo Institucional) y 

traslada al Encargado de Reposición 
de FR para que haga su afectación 

contable y bancaria en SICOIN. 

En cada 
ampliación o 
disminución 

de FR 

20018, 
10060 

2 N.A. N.A. N.A. 

Documento de 
Constitución 

de Fondo 
Rotativo 

Institucional 
FRO1. 

N.A. 

30 

Realiza operaciones 
contables y bancarias 

necesarias para la 
ampliación, genera 

CUR y lo devuelve al 
Encargado de 

Acreditamiento de FRI 

Auxiliar de 
Contabilidad 

(Encargado de 
Reposición de 

FR en 
SICOIN) 

Realiza las operaciones contables y 
bancarias de la ampliación, llevando 

el CUR Fondo Rotativo de 
Reposición hasta el estado 
PAGADO) y lo devuelve al 

Encargado de Acreditamiento. 

En cada 
ampliación o 
disminución 

de FR 

1052 2 N.A. N.A. N.A. CUR N.A. 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la Intranet" 
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(1) 
No. 

(2) 
Actividad 

(Qué) 

(3) 
Responsable 

(Quién) 

(4) 
Actividad Específica 

(Cómo) 

(5) 
Frecuencia 
(Cuándo) 

(6) 
Código 

FTC Contingencia
(7) 

 

(8) 
Parámetros 
(Indicador) 

(9) 
Productos 

o 
Servicios 

(10) 
Variable 

de 
Control 

(11) 
Registro 

(12) 
Documentos 

de 
Referencia 

31 

Realiza propuesta y 
carga de Fondos 

Rotativos y traslada a 
personal con perfil de 
habilitación. Informa 

vía electrónica a 
Unidad Ejecutora 

Auxiliar de 
Fondo 

Rotativo 
(Encargado de 
Acreditamiento 

de Fondo 
Rotativo) 

Realiza la propuesta y carga de FR. 
Lo entrega a personal con perfil de 

habilitación para su revisión y 
habilitación. (Se informa vía 

electrónica a Unidad Ejecutora para 
que registren en sistema SICOIN la 

ampliación del Fondo Rotativo 
Interno en gestión). 

En cada 
ampliación o 
disminución 

de FR 

1056 3,4 N.A. 

Reporte de 
pagos por 

transferencia 
electrónica 

"Propuesta", 
Confirmación 
de Operación 
de carga de 

archivos. 

N.A. N.A. N.A. 

32 
Habilitan propuesta del 

Fondo Rotativo vía 
banca electrónica. 

Sub Jefe de la 
División 

Financiera, 
Jefe de la 
División 

Financiera, 
Tesorero 
General, 

Asistente de 
Tesorería 
General. 

Habilita vía electrónica en la página 
Web del banco, la propuesta del 

Fondo Rotativo, de acuerdo al lote 
correspondiente, imprimen 

comprobante y traslada a personal 
con perfil de autorización (Jefe de 
División Financiera, Sub Jefe de 
División Financiera y Tesorero 

General) 

Diaria 

1036. 
 

19042, 
10060, 
20018, 

3,5 N.A. N.A. N.A. 
Registro de 

Habilitación de 
Lote 

N.A. 

33 

Transfiere fondos para 
el FRI entre las 

cuentas involucradas y 
autoriza (acredita) lote 
habilitado generando 

nota de débito 
corres pondiente. 

Jefe de 
División, 
Subjefe 
División 

Financiera o 
Tesorero 
General 

Realiza transferencia de fondos de la 
cuenta general del INDE que 

corresponda a la cuenta bancaria 
FRI, seguidamente procede a 

autorizar el lote habilitado y genera 
nota de débito de la cuenta del INDE, 

y traslada al Encargado de 
 

Acreditamiento de FR. 

Diaria 
10060, 
19042, 
20018. 
 3 

emitido por el  

N.A. 

Informe del 
banco de 

Transferencia 
de Fondos, 

Confirmación 
de 

Autorización 
del lote 

banco, Nota 
de débito. 

N.A. 
N.A. 

N.A. 
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(1) 
No. 

(2) 
Actividad 

(Qué) 

(3) 
Responsable 

(Quién) 

(4) 
Actividad Específica 

(Cómo) 

(5) 
Frecuencia 
(Cuándo) 

(6) 
Código 

FTC 

(7) 	. Contingencia 

(8) 
Parámetros 
(Indicador) 

(9) 
Productos 

o 
Servicios 

(10) 
Variable 

de 
Control 

(11) 
Registro 

(12) 
Documentos 

de 
Referencia 

34 

Emite nota de débito 
del FRI y realiza 
compensación 

correspondiente en 
sistema auxiliar. 

Traslada expediente a 
Encargado de Emisión 
de Cheques para su 
registro en el volante 

de egresos (Ver 
Procedimiento Gestión 

de Pagos) 

Auxiliar de 
Fondo 

Rotativo 
(Encargado de 
Acreditamiento 

de FR) 

Emite la nota de débito del FRI y la 
compensa en el sistema auxiliar, 
traslada el original de la nota de 

débito que afectó la cuenta general 
del INDE con el lote de expedientes 
de reintegro (ó con documentación 
de apertura) de FR al Encargado 

Emisión de Cheques para registrarlo 
en el volante de egresos (Ver  

Procedimiento Gestión de Pagos). El 
original de la nota de débito del FRI, 

se archiva con la propuesta y la 
confirmación de operación de carga 

de archivos y ubica en archivo 
correspondiente. 

Diaria 1056 3, 4 N.A. N.A. N.A. 
Nota de 
débito. 

N.A. 

35 

Registra en sistema 
auxiliar notas de débito 

y reintegros 
correspondientes. 

(para generar registro 
auxiliar de las 
conciliaciones 

contables) 

Auxiliar de 
Fondo 

Rotativo 
(Encargado de 
Acreditamiento 

de FR) 

Ingresa al sistema auxiliar los datos 
de las notas de débito de las cuentas 

principales del INDE que fueron 
afectadas y número de reintegros, 

para generar registro auxiliar para las 
conciliaciones contables. 

Diaria 1056 N.A. 

Conciliación 
bancaria 
(División 

Contabilidad) 

N.A. N.A. 
Propuestas  

Resumen 
Correlativo de N.A. 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
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(1) 
No. 

(2) 
Actividad 

(Qué) 

(3) 
Responsable 

(Quién) 

(4) 
Actividad Específica 

(Cómo) 

(5) 
Frecuencia 
(Cuándo) 

(6) 
Código 

FTC Contingencia
(7) 

 

(8) 
Parámetros 
(Indicador) 

(9) 
Productos 

o 
Servicios 

(10) 
Variable 

de 
Control 

(11) 
Registro 

(12) 
Documentos 

de 
Referencia 

Liquidación del Fondo Rotativo Institucional 

36 
Emite Circular de 

Cierre 

Gerencia 

Financiera 

Emite Circular de Cierre con Vo. Bo. 

de Gerencia General, donde en una 

de sus secciones detalla fecha de 

liquidación de Fondos Rotativos y la 

traslada a nivel institucional a las 

Gerencias de Empresa, Asesoría 

Jurídica, Auditoría Interna. 

Anual N.A. N.A. 

Cumplimiento 

de 

indicaciones 

de circular de 

cierre. 

N.A. 
..t.., "O", 

Circular de 

Cierre 

Presupuestario 

N.A. 

37 

Emite cheque a favor 

del 1NDE por el monto 

total del fondo 

constituido y presenta 

a Tesorería General 

adjuntando 

información y 

documentación 

requerida. 

Auxiliar de 

Fondo 

Rotativo 

(Encargado de 

Fondo 

Rotativo 

Interno) 

Emite cheque a favor del INDE por el 

monto total del fondo constituido, 

adjuntado estado de cuenta, 

fotocopia del cheque girado y 

disminución de su Fondo Rotativo 

Interno en el sistema SICOIN, 

fotocopia de Vale. De conformidad 

con lo establecido en Circular de 

Cierre, y lo presenta a Tesorería 

General por medio de Oficio. 

Anual 1056 N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. 

38 

Recibe y verifica 

expediente de 

liquidación de Fondo 

Rotativo y traslada al 

Tesorero General 

Receptor 

Pagador 

Recibe expediente de liquidación y 

verifica los datos del mismo 

(correspondencia de montos entre 

documentos) y efectúa el depósito 

bancario correspondiente y traslada 

el expediente al Tesorero General. 

Anual 1802 N.A. N.A. N.A.  
N.A. N.A. N.A. 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
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( 1) 
No. 

(2) 
Actividad 

(Qué) 

(3) 
Responsable 

(Quién) 

(4) 
Actividad Específica 

(Cómo) 

(5) 
Frecuencia 
(Cuándo) 

(6) 
Código 

FTC Conti
(
n
7
g
)
encia 

(8) 
Parámetros 
(Indicador) 

(9) 
Productos 

o 
Servicios 

(10) 
Variable 

de 
Control 

(11) 
Registro 

(12) 
Documentos 

de 
Referencia 

Efectúa registro de 
Asistente de 

Tesorería 

Efectúa registro de disminución del 
Fondo Rotativo Institucional, en el 

sistema SICOIN (llevándolo desde el 
estado "solicitado" por el Asistente 
de Tesorería General o Tesorero Documento de  

disminución de Fondo General, General, y el estado "Aprobado" 1036, Constitución  
39 Rotativo Institucional y Tesorero generado por el Jefe de División Anual 20018, 3, 4 N.A. N.A. N.A. 

del Fondo 
N.A. 

traslada al Asistente 
de Tesorero General 

General / Jefe 
de División 

Financiera o Tesorero General. 
Generado el FRO1 Documento de 

10060 
Institucional  

Rotativo  

Financiera Constitución de Fondo Rotativo FRO1.  
Institucional en estado disminuido) 
traslada expediente a Asistente de 

Tesorero General. 

Gestiona registro de ingreso (Ver 

Entrega fotocopia de Procedimiento Gestión Sistema de 

expediente a Ingresos). 

Contabilidad y 
Encargado de 

Acreditamiento de 
Fondos Rotativos para 

que realicen las 
acciones Asistente de 

Nota: Para este caso 
específicamente deberá realizar las 

actividades siguiente de forma 
inmediata el día de la disminución del 

Fondo Rotativo.  
A) Entrega fotocopia del expediente 

40 indispensables del día 
en que se realiza la 

Liquidación del Fondo. 

Tesorería 
General 

al Departamento de Contabilidad 
para su registro contable inmediato 

en sistema SICOIN.  

Anual 1036 N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. 

Paralelamente da 
continuidad al 

procedimiento Gestión 
Sistema de Ingresos 
con el expediente de 

B) Entrega fotocopia de expediente a 
Encargado de Acreditamiento de 

Fondo Rotativo, quien realiza 
anulación del original del vale y su 
posterior entrega al Encargado de 

Liquidación del Fondo. Fondo Rotativo Interno de cada 
Unidad Ejecutora. 

Finaliza el Procedimiento. 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
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6.3. Contingencias: 

(1) 
No. 

(2) 
Contingencia 

Tipo de Contingencia 

(9) 
Solución a Posibles Contingencias (3) 

Documental 
(4) 

Instrumentación 
(5) 

Sistema 

(6) 
Mecánico / 
Eléctrico 

(7) 
Personal 

(8) 
Otros 

Retraso en habilitación de 

operatoria en sistema 

SICOIN por parte del 

MINFIN 

N.A. N.A. X N.A. N.A. N.A. 

De 	existir 	comisiones 	de 	emergencia 	únicamente 	se 

trabajarán 	nombramientos 	sin 	anticipo 	de 	viáticos 	y 	se 

registrará al momento de estar habilitado el sistema. 

2 
Caída o saturación del 

Sistema 
N.A. N.A. X N.A. N.A. N.A. 

Se deberá realizar los registros respectivos inmediatamente 

al restablecimiento del sistema vigente. 

3 
Caída o saturación del 

sistema bancario 
N.A. N.A. X N.A. N.A. N.A. 

Se deberá realizar los registros respectivos inmediatamente 

al 	restablecimiento del sistema vigente, o bien el Tesorero 

General 	verificará 	vía 	telefónica 	con 	el 	responsable 	de 

informática del banco las posibles soluciones o plazo de 

restablecimiento del sistema. 

4 
Caída o falta de sistema 

Auxiliar 
N.A. N.A. X N.A. N.A. N.A. 

El 	Encargado 	de 	Acreditamiento 	de 	Fondos 	Rotativos 

reporta 	vía 	electrónica 	inmediatamente 	a 	la 	División 	de 

Desarrollo 	Informático 	para 	que 	brinden 	la 	solución 

respectiva, incluyendo en copia al Tesorero General. 

5 

Inconsistencia en carga 

de lotes (por asociación 

no aplicada de cuentas 

en banco respectivo) 

X N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. 

El habilitador en banca virtual rechaza la carga, y devuelve la 

propuesta 	a 	Encargado 	de 	Acreditamiento de 	FR 	para 

gestionar la asociación correspondiente. 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
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7. Control de Cambios 

Control de Cambios 

Versión Cambio Realizado 

1 

- 	Al 	nombre 	del 	procedimiento 	se 	le 	agregó 	la 

palabra "Institucional". 

- 	Se 	cambió 	del 	Objetivo 	y 	Alcance 	"en 	las 

necesidades urgentes" por "con el requerimiento". 

- 	Se eliminaron de los 	Documentos de Referencia 

los 	siguientes: 	Circular 	de 	Apertura 	de 

Presupuestaria, Circular de Cierre Presupuestario, 

Manual del Usuario SAP, Ley de Probidad. 

- 	Se mejoraron algunas definiciones. 

- 	Se mejoró la redacción de las normas. 

- 	Se eliminaron las notas de crédito. 

- 	En la actividad No. 3 de la Matriz Plan se eliminó: 

"... con base a las solicitudes de asignación de 

recursos a cada Fondo Rotativo". 

- 	En la actividad No. 4 de la Matriz Plan se eliminó: 

"...y traslada a Contabilidad". 

- 	En 	la 	actividad 	No. 	6 	de 	la 	Matriz 	Plan, 	se 

agregaron 	a 	los siguientes 	puestos funcionales 

como Responsables: Jefe de División Financiera y 

Sub Jefe de División Financiera. 

- 	Se 	eliminó 	la 	actividad 	No. 	8 	que 	indicaba: 

"Traslada de 	notas de 	crédito y expediente 	al 

Encargado de Acreditamiento de Fondos Rotativos 

para su archivo". 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
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Control de Cambios 

Versión Cambio Realizado 

1 

- 	En la actividad No. 17 de la Matriz Plan se cambió 

"Elabora propuesta de acreditamiento en SAP por: 

"Elabora propuesta de acreditamiento manual". 

- 	En la actividad No. 21 y 32 de la Matriz Plan se 

eliminó al Encargado de Cartas de Crédito temporal 

como responsable de dicha actividad. 

- 	En la actividad No. 22 de la Matriz Plan se eliminó 

"nota de crédito del FRI" y se agregó en esa misma 

actividad dentro de responsables al Sub Jefe de 

División Financiera. 

- 	En la actividad No. 23 de la Matriz Plan se cambió 

"Encargado de Emisión de Cheques" por "Encargado 

de Pago a Proveedores". 

- 	En la actividad No. 32 de la Matriz Plan se agregaron 

los siguientes responsables Jefe de la División 

Financiera, Tesorero General. 

- 	En la actividad No.33 de la Matriz Plan se agregó al 

Subjefe División Financiera como responsable y se 

eliminó la nota de crédito de FRI. 

- 

	

	En la actividad No. 37 de la Matriz Plan se agregó: 

"fotocopia del cheque girado". 

- 

	

	En las actividades donde se mencionaba sistema 

vigente SAP se cambió por sistema auxiliar. 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
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1. OBJETIVO Y ALCANCE 

Corrobar el registro de todos los movimientos de ingresos y egresos 

realizados en cada cuenta bancaria del INDE, con base en los volantes físicos de 

ingresos y egresos para garantizar la exactitud de la información en el sistema 

SICOIN, en seguimiento a lo establecido por la Contraloría General de Cuentas. 

• Inicia con la recepción digital de los volantes y finaliza en el envío físico y digital de 

la rendición electrónica mensual de ingresos y egresos ante Contraloría General 

de Cuentas. Aplica dentro del Depto. De Tesorería General de la División 

Financiera. 

2. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

• Acuerdo A-18-2007 (Art. 9) Entidades descentralizadas deben rendir sus 

ingresos y egresos por medio de Caja Fiscal. 

• Acuerdo A-28-06 y sus modificaciones, "Normas para uso de formularios, 

talonarios y reportes para registro control y rendición de cuentas. 

• Acuerdo No. 013-2015 "La rendición electrónica mensual de ingresos y 

egresos de las entidades autónomas y descentralizadas. 

• Guía Rendición de Cuentas-Ministerio de Finanzas Públicas/Publicación 

Edición Mayo 2015 

• Manual del usuario SICOIN. 

• Procedimiento Gestión de Ingresos 

• Procedimiento de Gestión de Gastos 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
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3. REGISTROS APLICABLES 

• Correo de envío de documentos electrónicos de ingresos. 

• Matriz de Saldos 

• Resumen mensual de operaciones de Caja Fiscal 

(SICOIN)/Caja Consolidado Diario por Cuenta Corriente (SICOIN)-(PGRIT01)-(PGRIT02) 

4. DEFINICIONES 

4.1 CGC: Contraloría General de Cuentas 

4.2 Caja Fiscal: Es el registro formal en SICOIN de los ingresos y egresos 

para reportar ante Contraloría General de Cuentas y está ligado al 

Presupuesto anual de Ingresos y Egresos aprobado por el Honorable 

Consejo Directivo del INDE. 

4.3 Volante de Ingresos: Documento interno que muestra el resumen de las 

operaciones de ingresos del día por cuenta bancaria. 

4.4 Volante de Egresos: Documento interno que muestra el resumen de las 

operaciones del día por cuenta bancaria. 

4.5 Matriz de Saldos: Registro total de ingresos y egresos para determinar 
el saldo diario y mensual de Caja Fiscal. 

4.6 SIGES: Sistema Integrado de Gestión. 

4.7 SICOIN: Sistema de Contabilidad Integrado. 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
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5 NORMAS 

5.1 La Caja Fiscal debe ser enviada electrónicamente ante Contraloría 

General de Cuentas como máximo el quinto día hábil del mes siguiente. 

5.2 Se deberá revisar los datos de la Caja Fiscal para garantizar la exactitud 

de la información antes del envío electrónico de la Caja Fiscal. 

5.3 Se debe realizar el pago de la cuota anual de la Caja Fiscal ante 

Contraloría General de Cuentas a más tardar en el mes de febrero para 

garantizar que no exista incumplimiento. 

5.4 Debe dejarse constancia en el sistema SIGES del detalle de las 

anulaciones de recibos de ingresos. 

5.5 Es indispensable llenar todos los campos requeridos por sistema SIGES 

al momento de realizar la rendición electrónica. 

6.1. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

6.2. Diagrama de Flujo: 
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El Encargado de Caja Fiscal recibe y 

revisa documentos originales y 

electrónicos de ingresos y egresos. 

1 

El Encargado de Caja Fiscal elabora 

cuadre de saldos. 

2 

El personal del Depto. Tesorería General 

realizan de manera conjunta el cuadre de 

saldos mensual y consolidan la 

información mensualmente. 

4 

M'In PROCEDIMIENTO 
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Código: 04-07-10-00-68-00-00-00-

10-009 
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Inicio 

El Encargado de Caja Fiscal verifica 

saldos y detalle de las diferencias, 

5 

El personal del Depto. de Tesorería 

General elaboran de manera conjunta 

el cuadre de saldos, semanalmente. 

3 

El Encargado de Caja Fiscal traslada 

los registros generados al Asistente 

de Tesorería General y al Tesorero 

General. 

6 

El personal del Depto. de Tesorería 

General con las responsabilidades 

respectivas, realizan "Rendición de Cuentas 

hacia Contraloría General de Cuentas", 

7 

Fin del 

Procedimiento 
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6.3. 	Matriz Plan: 

(2) (1) 	
Actividad No. (Qué) 

I 
(3) 	 (4) 	 i 	(5) 	(6) 

Responsable 	Actividad Específica 	Frecuencia 	Código 	(7) 
Contingencia (Quién) 	 (Cómo) 	 (Cuándo) 	FTC 

(8) 
Parámetros 
(Indicador) 

(9) 
Productos 

o 
Servicios 

(10) 
Variable 

de 
Control 

I 	 I (12) 
(11) 	Documentos 

Registro 	de 
Referencia 

1 

Recibe y revisa 
documentos 
originales y 

electrónicos de 
ingresos y 
egresos. 

Encargado de 
Caja Fiscal 

Recibe diariamente del Encargado 
de Ingresos en Tesorería General 
los 	documentos 	originales 	y 
electrónicos de ingresos y realiza la 
matriz 	de 	cuadre 	en 	hoja 
electrónica, 	comparando 	los 
recibos 	físicos 	con 	los 	registros 
dentro 	del 	sistema 	SICOIN, 
verificando la correcta aplicación de 
los recibos, posibles anulaciones, 
cuenta 	bancaria, 	saldos, 
descripción, montos, así como los 
responsables de las operaciones 
realizadas. 

Diaria 3012 1 N.A. 

Correo de  

"Matriz de  
Saldos"  

N.A. N.A. 

envío de 
documentos 

electrónicos de 
. ingresos 

Hoja 
Electrónica 

N.A. 
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PROCEDIMIENTO 
Gestión de Rendición de Cuentas 

(1) 
No. 

(2) 
Actividad 

(Qué) 

1 	(3) 
Responsable 

(Quién) 

(4) 	
I 	

(5) 
Actividad Específica 	Frecuencia 

(Cómo) 	 (Cuándo) 
, 

(6) 
Código 	(7) 

Contingencia FTC 
1 

I 
(8) 

Parámetros 
(Indicador) 

I 	(9) 	I 	(10) 
Productos 	Variable 

o 	 de 
Servicios 	Control 

I 	(12) 
(11) 	Documentos 

Registro 	de 
Referencia 

2 
Elabora cuadre 

de saldos 

Encargado de 
Caja Fiscal 

Semanalmente realiza su cuadre 
individual 	de 	saldos, 	tanto 	de 
ingresos 	como 	de 	egresos, 
cotejando 	el 	listado 	de 	cuentas 
bancarias en la matriz de saldos de 
ingresos y egresos, haciendo las 
comparaciones respectivas con el 
listado de volantes, verificando que 
los montos registrados en la matriz 
coincidan 	con 	SICOIN, tomando 
nota de las diferencia que puedan 
existir 	para 	llevar 	el 	control 	y 
archivo de las mismas. 

Semanal 3012 N.A. 
Número de 

Diferencia de 
Ingresos y Egresos 

Saldos"  

Matriz de Saldos Unidad 

Hoja 
Electrónica 
"Matriz de 

P GRIT 02 

3 

Elaboran de 

manera 
conjunta el 
cuadre de 

saldos 

Encargado de 
Caja Fiscal / 
Asistente de 
Tesorería /

Encargado de 
Volantes de 
Ingresos y el 

Encargado de 
Volantes de 

Egresos 

Semanalmente, elaboran el cuadre 
de saldos, 	con el Asistente de 
Tesorería General, 

Semanal 

1052, 
1036, 

3012 

1802 diferencias  
1 

Cuadre de  
Saldos  

Cantidad de 
Cuadre de Saldos Unidad 

Hoja 
Electrónica 
"Matriz de 

Saldos" N.A. 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
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PROCEDIMIENTO 
Gestión de Rendición de Cuentas 

(2) (1) 	
Actividad 	1 No. 

(Qué) 

(3) 
Responsable 

(Quién) 

(4) 
Actividad Específica 

(Cómo) 

(5) 
, Frecuencia 

(Cuándo) 

(8) 
Código 	(7) 

Contingencia FTC 

(8) 
	 (9) 	 (10) 

Productos 	Variable 
Parámetros o 	 de (Indicador) 

Servicios 	Control 

(11) 
Registro 

(12) 
Documentos 

de 
Referencia 

4 

Realizan de 
manera 

conjunta el 
cuadre de 

saldos 
mensual y 

consolidan la 
información. 

Encargado de 
Caja Fiscal / 
Asistente de 
Tesorería / 

Encargado de 
Volantes de 
Ingresos y el 

Encargado de 
Volantes de 

Egresos 

Consolidan 	de manera conjunta 
los-cuadres 	de saldo cada fin de 
mes, el cual se realiza dentro de 
los primeros 4 días hábiles del 
mes, cotejando los saldos de los 
cuadres 	versus 	la 	información 
registrada en SICOIN. 

Mensual 
1036 

3012 
1 Cantidad de 

diferencias 
Saldo de caja 

fiscal 
Unidad 

Resumen 
mensual de 
operaciones 

de Caja Fiscal 
(SICOIN) Caja 

consolidado 
Diario por 

cuenta 
corriente 
(SICOIN) 
(PGRITO1 
PGRIT02) 

N.A. 

5 

Verifica saldos 
y detalle de las 

diferencias 

Encargado de 
Caja Fiscal 

Verificasaldos por cuenta y detalle 
de las diferencias cotejando en el 
sistema SICOIN. 

Mensual 
3012 

N.A. N.A. N.A. N.A. N.A N.A. 

6 

Traslada los 
registros 

generados al 
Asistente de 

Tesorería 
General y al 

Tesorero 
General 

Encargado de 
Caja Fiscal 

Traslada los registros generados al 
Asistente de Tesorería General y al 
Tesorero 	General, 	para 	su 
referencia y 	la continuidad de las 
gestiones según corresponda. 

Mensual 
3012 

2 N.A. N.A. N.A. N.A N.A. 
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OSTIMONAMIUL IIECEISACACICN 

PROCEDIMIENTO 
Gestión de Rendición de Cuentas 

(2) 	I 	(3) (i) 	Actividad 	Responsable No. 
(Qué) 	(Quién) 

(4) 
Actividad Específica 

(Cómo) 

(5) 
Frecuencia 
(Cuándo) 

(6) 
Código 

FTC 

I , 

(8) (7) 	Parámetros Contingencia 
(Indicador) 

(9) 	 (10) 
Productos 	Variable 

o 	 de 
Servicios 	Control 

I 	(12) 
(11) 	' Documentos 

Registro 	1 	de 
I 	Referencia 

7 

El personal 
involucrado del 

Depto. de 
Tesorería 
General, 
realizan 

"Rendición de 
Cuentas hacia 

Contraloría 
General de 
Cuentas", 

según 
corresponda 

Asistente de 
Tesorería, 

Encargado de 
Caja Fiscal, 

Tesorero 
General 

Con base en las responsabilidades 
establecidas, 	realizan 	"Rendición 
de 	Cuentas 	hacia 	la 	Contraloría 
General de Cuentas", siguiendo los 
pasos 	establecidos 	en 	la 	Guía 
emitida 	por 	la 	Dirección 	de 
Contabilidad 	del 	Estado, 	del 
Ministerio 	de 	Finanzas 	Pública, 
denominada 	"Rendición 	de 
Cuentas", y tomando en cuenta las 
responsabilidades asignadas a los 
distintos 	involucrados, 	dentro 	del 
Depto. de Tesorería General, 

Ver anexo 1: 

Fin del Procedimiento 

Nota: Tomar en cuenta que la 
secuencia de pasos para la 
rendición de cuentas puede 

realizarse también siguiendo la 
Guía rápida para la rendición de 
cuentas (ver pág. 6 a 8 de la Guía 
de Rendición de Cuentas), siempre 
y cuanto el responsable ya cuente 
con las habilidad y agilidad para su 
uso, sin descuidar la calidad de la 

información reportada. 

Mensual 
1036, 
20018 

1 Fecha de Rendición 

Rendición de 
Cuentas hacia 

Contraloría 
General de 

Cuentas 

Tiempo (mes) 
Sistema 
SICOIN / 
SIGES 

Guía 
Redición de 

Cuentas. 
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6.4. Contingencias: 

(1) 
No. 

(2) 
Contingencia 

Tipo de Contingencia 

(9) 
Solución a Posibles Contingencias (3) 

Documental 
(4) 

Instrumentación 
(5) 

Sistema 

(6) 
Mecánico / 
Eléctrico 

(7) 
Personal 

(8) 
Otros 

1 

Retraso en entrega de 
documentación de 

ingresos por parte del 
Encargado de Ingreso 

N.A. N.A. N.A. N.A. x N.A. 
El Encargado de Caja Fiscal informa de 
manera inmediata vía electrónica a Tesorero 
General a cerca de los días de retraso para 
que este gestione el cumplimiento de los 
tiempos de entrega 

2  
Caída del sistema 

(SICOIN, SAP o Internet, 
según sea el caso) 

N.A. N.A. X N.A. N.A. N.A. El Encargado 	de Caja Fiscal informa vía 
electrónica 	y 	verbalmente 	al 	Tesorero 
General para gestionar el restablecimiento 
del sistema 
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7. ANEXOS: 

7.1 Tabla de Responsabilidades de los puestos de trabajo involucrados para el 

Registro de Rendición conforme los usuarios establecidos en SICOIN: 

"ver pág. 21 de la "Guía Rendición de Cuentas, emitida por emitida por la 

Dirección de Contabilidad del Estado, del Ministerio de Finanzas Pública, 

edición mayo 2015" 

No. 
Actividad 

Puesto de trabajo del Departamento de Tesorería 
General responsable de la actividad. 

1.  Modificar Encargado Caja Fiscal, Asistente de Tesorero, Tesorero General 

2.  Consultar Encargado Caja Fiscal, Asistente de Tesorero, Tesorero General 

3.  Rechazar Asistente de Tesorero, Tesorero General 

4.  Aprobar Asistente de Tesorero, Tesorero General 

5.  Enviar Asistente de Tesorero, Tesorero General 

6.  Bitácora de operaciones Encargado Caja Fiscal, Asistente de Tesorero, Tesorero General 

7.  Imprimir Encargado Caja Fiscal, Asistente de Tesorero, Tesorero General 

8.  Anular Asistente de Tesorero, Tesorero General 

9.  Todo Asistente de Tesorero, Tesorero General 
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7. Control de Cambios: 

Control de Cambios 

Versión Cambio Realizado 

1 

La versión 1 del presente Procedimiento "Gestión de Rendición 
de Cuentas, Código 04-07-10-00-68-00-00-00-10-009 sustituye en 
su totalidad y cambia totalmente 	los lineamientos establecidos en la 
versión 1 del Procedimiento "Gestión de Caja Fiscal Código: 04-07- 
10-00-68-00-00-00-10-008", 	por 	lo 	cual, 	dicho 	procedimiento 
"Gestión de Caja Fiscal queda OBSOLETO" 
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